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INFORME DE SUPERVISIÓN Y RECIBO A SATISFACCIÓN PARCIAL      _       TOTAL    X__ 
No.       011        

 
Bogotá (Cundinamarca), DICIEMBRE 2025 

 

 

1. CONTRATISTA 

Nombre completo: HARLEN ORJUELA VELOZA 
Identificación 13.992.843 
Nacionalidad Colombiana 
Dirección Carrera 85Bis # 52ª-31  
Teléfono de contacto 3008078962 
E-mail de contacto: harlen.orjuela@gmail.com 

2. SUPERVISOR 

Nombre completo: MY. PUERTA TORRES HADISON STEVEN 
Cargo: OFICIAL DE INTENDENCIA CEDE4 
Resolución de nombramiento (No. 000002698 fechada 7 enero de 2025) 
Teléfono de contacto 3218399362 
E-mail de contacto: hadison.puerta@buzonejercito.mil.co 

3. No. DEL 
CONTRATO – 
FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

No. del contrato 369-CDPS-CENACPERSONAL-2025 
Fecha de suscripción 02/02/2025 

4. PÓLIZA DE 
GARANTÍA 
ÚNICA 

No. De la Póliza :560-47-994000187259-0 
Entidad que expide la póliza: Aseguradora solidaria de Colombia 
Fecha del certificado de aprobación de la Póliza: 11/FEB/2025 
Aprobado por: TC. JAIRO ANDRES BEJARANO GARCIA 

5. CRP  

No. 53725 
Fecha expedición 13 DE FEBRERO DE 2025 
Unidas/Sub-unidad ejecutora CENAC PERSONAL 
Dependencia: CEDE4 
Posición catálogo de gasto: (02-02-02-008-003-09) 
Fuente: NACIÓN 
Recurso 10 
Valor: $41.800.000 

6. FECHA INICIO 
EJECUCIÓN 
CONTRACTUA
L 

13/FEBRERO/2025  

7. PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

31/DICIEMBRE/2025  

8. OBJETO 
CONTRACTUA
L 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO CONTADOR PÚBLICO EN EL 
ÁREA FUNCIONAL DE DETERMINACIÓN DE LA DEMANDA DE INTENDENCIA DE 
LA DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y ESTRATEGIA 

9. OBLIGACIONE
S 
CONTRACTUA
LES 

1 Elaborar semanalmente estudios de demanda de intendencia, con el fin de conocer 
la fluctuación de precios de productos y elaborar anteproyecto y plan anual de 
adquisiciones. 

2. Realizar solicitudes de expedición de CDP y asignación a nivel unidad centralizadora 
semanalmente de acuerdo a presupuesto aprobado en el plan anual de 
adquisiciones.  

3. Llevar el seguimiento diario y la estadística semanal del área funcional determinación 
de la demanda con el fin de realizar seguimiento a la trazabilidad de la información.  

4. Realizar análisis y proponer reinversión de apoyos presupuestales y/o 
recomposición de presupuestos no comprometidos.  
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5. Elaborar proyecciones de recomposición para optimizar los recursos asignados, en 
pro de suplir las necesidades más sentidas en material de intendencia y campaña.  

6. Realizar el seguimiento a la ejecución por los diferentes recursos asignados al 
departamento de logística - determinación de la demanda de intendencia, de 
acuerdo a plan de adquisiciones y otras fuentes de financiación.  

7. Gestionar los recursos para los apoyos realizados por el comando superior para las 
diferentes agregadurías militares y de defensa de acuerdo a la misiónalidad del 
departamento y a su vez dar continuidad a los trámites administrativos 
correspondientes para agilizar la asignación al usuario final 

8. Elaborar la solicitud ante el COFIP de apropiación de los recursos asignados al área 
de intendencia y diferentes apoyos por recurso 10 y otras fuentes de financiación.  

9. Realizar e informar las respectivas modificaciones al plan de adquisiciones durante 
la vigencia.  

10. Realizar actualización al plan de incorporación de acuerdo a las posibles adendas 
que se presente durante la vigencia, con el fin de realizar la trazabilidad del kit de 
dotación no comprometidos y de esta manera realizar su respectiva reasignación. 
 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES GENERALES:  

 Observar durante el tiempo de ejecución del contrato, buena disposición 
y actitud favorable hacia el trabajo, respeto hacia sus compañeros y 
miembros del Ejército Nacional, al igual que la aplicación permanente de 
principios y valores propios de la institución militar. 

 Dar estricto cumplimiento durante todas sus actuaciones, al marco 
normativo correspondiente a la integridad, trasparencia y lucha contra la 
corrupción.  

 Guardar y mantener la debida reserva y confiabilidad frente a los temas 
y asuntos tratados y conocidos dentro del desarrollo y ejecución del 
presente contrato, reserva que se hará extensiva a los derechos de autor 
que de los mismos se derive.  

 Aplicar medidas pasivas de seguridad con la documentación según 
clasificación con el fin de evitar la fuga de información de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

 De conformidad con el artículo 3 del Decreto 2609 de 2012, el contratista 
será responsable por la gestión documental de las actividades realizadas 
durante la ejecución del Contrato, presentando en el cronograma de 
actividades y en su informe de forma mensual el barrido de los 
documentos en físico y el término del almacenamiento del Orfeo hasta el 
archivo de los documentos. 

 El contratista debe custodiar y a la terminación del presente contrato 
devolver los insumos, suministros, herramientas, dotación, 
implementación, inventarios y/o materiales que sean puestos a su 
disposición para la prestación del servicio objeto de este contrato. 

 Entregar al final de la prestación del servicio, backup de la información 
producto ejecución del contrato.  

 El contratista autoriza al MDN – EJÉRCITO NACIONAL a realizar los 
estudios de seguridad, comprobación de lealtad, realización de los 
exámenes de poligrafía y pruebas sicométricas antes y durante la 
contratación.  

 Las demás obligaciones establecidas en el estudio previo, documento 
que el contratista declara conocer, y que hace parte del presente 
contrato.  

 Las demás obligaciones que se deriven del objeto del contrato. 
 
 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Independencia del Contratista. El Contratista es 
independiente del Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, y en consecuencia, el 
Contratista no es su representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la 
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facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del 
Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, ni de tomar decisiones o Iniciar acciones 
que generen obligaciones a su cargo 

10. PERIODO DEL 
INFORME 

DICIEMBRE 2025 

11. DOCUMENTOS 
QUE 
SOPORTAN EL 
CUMPLIMIENT
O DE LAS 
OBLIGACIONE
S 
CONTRACTUA
LES   

 

 
 
 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL 1 
Elaborar semanalmente estudios de demanda de intendencia, con el fin de conocer la 
fluctuación de precios de productos y elaborar anteproyecto y plan anual de 
adquisiciones 
 

Se remitieron los planes de materia primas con su respectiva solicitud de 
adiciones presupuestales así: 
 

 DIPRE _2025217037990863 Recomposición de cupo de vigencia 
futura 2026 DIADQ 

 DIPRE _2025217037991123 Recomposición de cupo de vigencia 
futura 2026 CENACPA 

 DIADQ _2025217037011133 Reducción sobrantes de contratación 
2025 

 CIRCULAR _2025217036979493 CEDE5_COFIP_DIADQ Solicitud 
recomposición VF2026 DIADQ 

 BRLOG1_BAMAN_2025217036203203_Estado de producción 
reductores de gases 

 CIRCULAR _2025217036498913 CEDE5_COFIP Solicitud 
recomposición cupo de vigencia futura 2026 DIADQ-BAINT 

 CEDE4_2025217036406343 Alcance al oficio 
2025217031575353_proyección producción 2026 

 CENACTOL_2025217036200503_ Estado de los procesos 
contractuales recursos desplazados MDN 

 
 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL 6 
Realizar el seguimiento a la ejecución por los diferentes recursos asignados al 
departamento de logística - determinación de la demanda de intendencia, de acuerdo 
con plan de adquisiciones y otras fuentes de financiación 
 

Se elaboran las ayudas de la reunión de seguimiento presupuestal así: 
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OBLIGACIÓN CONTRACTUAL 4 
Realizar análisis y proponer reinversión de apoyos presupuestales y/o recomposición 
de presupuestos no comprometidos.  
 

ÁREA   Total Apropiación   
 Apropiación 
Asignada a 

Unidades (Giros)  

 Apropiación 
Asignado (CDP)  

 Apropiación 
Disponible  

 Intendencia, 
remonta y 
veterinaria  

314.132.103.241,11 57.029.566.064,10 257.102.537.177,01 0 
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 Fecha de corte   
 Total Apropiación 

Gestionado  
 % Gestión  

 

 
5/12/2025 314.132.103.241,11 100,00% 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

12  VALOR DEL 
CONTRATO 

 

Valor total: Valor: $ 41.800.000 
Valor autorizado a pagar: $ 3.800.000 
 

13 CUMPLIMIENTO 
PAGO 
SEGURIDAD 
SOCIAL 

Obligación Entidad Valor Pago 

PENSIÓN PORVENIR 243.200,00 

SALUD SALUD TOTAL 190.000,00 

ARL POSITIVA    8.000,00 
 

14 DOCUMENTOS 
QUE HACEN 
PARTE DEL 
INFORME 

1. Cuenta de cobro  
 

2. Informe de gestión sobre el cumplimiento del objeto contractual, firmado por el 
CONTRATISTA y el recibido a satisfacción del supervisor del contrato, de acuerdo 

al formato establecido. 
 

3. Planilla de seguridad social: copia discriminada de los soportes de pago de los 
aportes mensuales obligatorios al sistema general de seguridad social en salud y 
pensión, sobre el ingreso base de cotización al 40% del valor mensual del contrato, 
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con aporte del 16% en pensiones y el 12,5% en salud, ARL 0,522% 
 

Nota: lo anterior, conforme a lo establecido la normatividad legal vigente, la 

reglamentación de la matera y de acuerdo con la afiliación efectuada a la ARL 
 

4. Comprobante de pago planilla de seguridad social 
 

5. Pantallazo SECOP II – Numeral 7 actualizad 

15 CONSTANCIAS 

 
En el presente informe se deja constancia que el/la contratista cumplió con las 
obligaciones contractuales y legales reguladas para este tipo de contrato y como 
consecuencia se recibe a satisfacción de forma PARCIAL         TOTAL    X__  
 

Así mismo, se deja constancia que durante la ejecución del contrato no se han 
configurado los presupuestos legales que regulan el contrato laboral.  
 

16 RECOMENDACIO
NES 

OMITIDO 

17 CONCLUSIONES OMITIDO 

 

 

Para constancia se firma en, (Bogotá), en el mes de DICIEMBRE 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIRMA SUPERVISOR  
Contrato No. 369-CDPS-CENACPERSONAL-2025 
Nombre completo: MY. PUERTA TORRES HADISON STEVEN 
Cargo: Oficial de intendencia DIPEL 
Resolución de nombramiento (000002698 fechada 7 enero de 2025) 
 

Mobile User


